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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con 

solicitud de entrega de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de 

enero de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. CARMEN YANETH MURILLO 

SÁNCHEZ vs CLAUDIA JIMENA MONCADA ARISTIZABAL. Rad. 2019-00516 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 072 

 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Mediante memorial que antecede la demandante CARMEN YANETH MURILLO 

SÁNCHEZ solicita la entrega del título judicial depositado por la parte 

demandada a su favor dentro de las presentes diligencias. 

 

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la demandante CARMEN YANETH MURILLO SÁNCHEZ 

identificada con C.C. 31.603.100, del título judicial No. 469030002736562 

consignado el 19 de enero de 2022 por valor de $1.180.000.oo, por la parte 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 
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